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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 900 

  
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2020  

  
  

En el presente proceso se ha recibido poder que otorga la señora Blanca 

Amaguaña a una profesional del derecho para que adelante proceso de Designación 

de Guardador al señor Ramón Darío Amaguaña, el cual se agregará sin más trámite 

toda vez que el poder no viene acompañado de demanda. 

 

Se ha revisado el expediente del presente proceso y se observa que el 

curador designado para el señor Ramón Darío Amaguaña no ha cumplido con la 

presentación del inventario que le fue ordenado mediante sentencia. 

  

En atención a lo anterior se DISPONE:   

 

1. Agréguese escrito de poder aportado por la señora Blanca Cecilia 

Amaguaña, sin consideración por lo expuesto. 

 

2. Requerir al curador designado señor  ANDRES MAURICIO SANCHEZ 

AMAGUAÑA para que cumpla lo ordenado en el numeral segundo de la sentencia 

253 del 21 de octubre de 2019, dictada en el presente proceso.  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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